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DISECCIÓN- ABmiNISTRAQIÓN ̂  
Calld del Carmen, núm. 29, prlncIpaU 

Teléfono núm. 2.549.
t

W

VBNTA DB EJEMPLARES I 
Mtnlfiterlo de la Gobernación, planta b^a. 

Número suelto, 0,60.

M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SÁBADO

FarU© ©ñeliEl.

Ministerio de !a Oobernaolén:
Ley suprimiendo el Ayuntamiento de Eiras, 

y disponiendo se agregue al inmediato de 
San Vicente de la Sonsierra^ provincia de 
Logroño,—Página 166,

M inisterio  da Marina:
Real decreto disponiendo se abone doble 

para los efectos de retiro, premio de cons
tancia, licmciamientGs y demás ventajas 
qtie se obtengan por años de servicios, el 
tiempo servido en la Colonia española de 
Río de Oro por las fuerzas de la Armada, 
Página 166.

ülnlsterio de la Gobernaclái .̂
Real decreto concediendo en el acto de su 

jubilación honores de Jefe de Ad-yn-ktistra' 
ción civil, libre de gastos y exento de de
rechos, á D, José Cal ierón Soraiz, Auxi
liar mayor de Contabilidad y Oficinas del 
Cuerpo de Teíégtafos,—Pagina 166,

Ministerio de la Bmnm
Real orden Msponiemio se devuelvan á don 

Nicolás Morado Incógnito, las IMOO pe
setas que depositó para ?edirnir del servi
cio militar activo á su hijo Faustino Mo- 
rado Fernández,'—Página 166.

Otras disponiendo se devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las ccmtidoydés 
que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el ti&mpo de servicio en 
filas,—Páginas 166 á 168,

M inisterio  ún íVlarma:
Real orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Naval blanca, pensiona
da, al Capitán de Corbeta D, Manuel Gar
d a  Díaz.—Página 168,

Ministerio de ia Gobernación,
Real orden disponiendo se convoque á exa

men de ingreso en el Cuerpo Médico de la 
Marina civil,—Páginas 168 y 169,

ilMsterio ie lastraesiés PúMies |  lellas kú$m
Real orden desestimando protestas formula

das por D, José Árbaiza, opositor á la 
Cátedra de Industrias mecánicas que pue
den existir en el hogar, vacante en la Es
cuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer, y bpj'obando ia propuesta hecha por 
el Tribunal á favor del opositor D. Ama
deo Ponte s y LUI o,—Página i 69,

Otra nombran io Profesor de término de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la | 
Mujer, á D. Ammleo Fonies y Lilla,—Pá- ¡ 
gina 169.

Otra dispóniendo que la Academia provin-
' cial de Bellas Aries de lo, Coruña, lleve 

en lo sucesivo el tUulo de Eeal Academia, 
Página 169,

Otra resolviendo instancia de varios Maes
tros de Primera enseñanza con servicios 
interinos prestados con anierioridadj al 
año 1911, en súplica de que se les incluya 
en las listas formadas por la Dirección 
General de PrimerOj enseñanza, para ob
tener Esciéelas en propiedad. — F ágl 
na 169,

Otra aprobando el expediente de las oposi
ciones celebradas para proveer las Cáte
dras de Lengua Inglesa de las Escuelas 
de Comercio de Las Palmas, León y Co
ruña,—Página 169.

Otras nombrando, en virtud de oposición. 
Catedráticos numerarios de Lengua in
glesa de las Escuelas Profesionales de 
Comercio de Las Palmas, León y Coruña 
á D. Daniel Martínez Ferrando, D. Fran
cisco de A. Forkrny y Ramos y D. Eduar
do Sanjurjo Caniino, respectivamente,— 
Páginas 169 y 170,

Otra concediendo de plazo hasta el 31 del 
mes actual para que los Ayuntamientos 
que no tuvieren hecho en la Caja General 
de Depósitos ó en las oficinas de las De
legaciones de Hacienda de provincias el 
depósito del 50 por 100, por lo menos, del 
importe de la construcción escolar que so
liciten, lo efectúen remUiendo á este Minis
terio el importe de la cantidad deposita
da,—Página 170,

iírsisterifs de Fomento;
Real orden disponiendo que los nuevos iii- 

nerarios de la Compañía de vapores La 
Marítima sean los que se publican,--^Pá
ginas 170 y 171,

Oentrai:
J u n t a  C e n t r a l  d e l  C en so  E l e c t o r a l . — 

Circular dictando reglas para las inclu
siones ó exclusiones de electores en el Cen
so.—Página 171,

E s ta d o .—Subsecretaría. — Sección Colo
nial.—Anunciando el fallecimiento' en los 
territorios españoles del Golfo de Guinea, 
de los súbd'dos de la Nación y extranje
ros que se mencionan.—Página 172. 

Asuntos Contenciosos. —Anmciawdo el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican,'-Página 172. 

H a g íe n d a .— Dirección General de la Deu= 
da y Ciases Señalamiento de
papos y entrega de valores,—Página 172, 

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente, que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro. -Página 173, 

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos durante la segunda quincena del 
mes actual.—Página 173,

G o b e rn a c ió n . — Inspección general de  
Sanidad.- - Convocando, á exámenes de 
ingreso en el Cuerpo Médico de la Marina 
civil, con arreglo á las reglas que se pu
blican.—Página 175.

A n exo  Observatorio  Gen *
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s . —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A n u n 
c io s  OFiaiáLES del Banco de España 
Intervención de Hacienda de la provincia 
de León y Banco Hispano Colonial. 

A n e ío  2-® E d ic t o s .— C u a d r o s  estadíí^*
TICOS DB

M a rin a .— Amíndos astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Mur
cia correspondientes al año 1917. 

H a c ie n d a . — Junta Clasificadora de laa 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulaciones de resguardos y rectificacio
nes de créditos.

A n e x o  3.^— T r i b u n a l  S u p re m o .—S a l a  
DE LO C iv il. -Pliego 28.
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PARTE OFICIAL J 

PRESIDENCI! DEL CONSEJO DE lliü~IS'tiWS ! 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. -..... 

DUNISTERIO DE U GOmm.NlekÓN 

UEV 
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, REY de España; 
A todos los :¡ue la presente .vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Art- 1,0 El Ayuntamiento deRivas, dl3 
la provincia de Logroño, se suprime 
como tal Ayuntamiento independiente, 
y se agrega al inmediato de San Vicente 
de la Sonsierra, de la misma provincia, á · 
que antes perteneció. 

Art. 2.0 El Ministro de la Gobernación 
queda encargado del cumplimiento de 
esta Ley. 

Por tanto: ~ 

Mandamos á todos los Tribunales, Je· 
fes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y ecle· 
siásticas, de cualquier clase y dignidad 
que sean, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente Ley en to
das sus partes . 

. Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novécientos dieciséis. 

YO EL REY. 
El Minict:o de la Gobernación, 

Jgaqnín i:~tiz Jiménez. 

MINISTERIO m~ MARINA 

RE.A.L DECRETO -.....,._ 

A propuesta del Ministro de Marina; dé 
acuerdo con Mi Consejo de Ivlinistros, 

Vengo en disponer que el tiempo ser
yido en la Colonia española de Río da 
Oro por las fuerzas de la Armada, se abo
ne doble para los efectos de retiro, pre· 
mio de constancia, licenciamientos y de
más ventajas qua por años de servicio 
puedan corresponderle. · 

Dado en San Ildefonso á quince de Ju· 
lio de mil novecientos dieciséis. 

ALFONSO • . " . ~ -..;;:~-(:. 
.El Mtmstro de Marina, • __ ,, ~ - ·-

!ugnsto Minimla. 

MINISTERiO DE LA GOBERNACióN 

' ' REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, 

23 Julio l9I6 : ~ na-reta: éle ~faada. ,_ Num. 205 

~ 
l 
~ 
~ 

1 

su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrld, 20 
do Julio de 1916. 

LUQUJD. 
¡ Señor Capitán general de la octava Re· l ,g-ión. 

Vengo en conceder á D. José Calderón 
y Soraiz, Auxiliar Mayor de Contabilidad 
y Oficinas del Cuerpo de 'relégrafos, en 
el acto de jubilarse y como recompensa 
á sus buenos y dUitados servicios, los 
honores da Jefe de Administración civil, 
libres de gastos y con exención d~? toda 
clase da derechos, según lo establecido 
en la base 4.a, letra D de la ley de Presu
puestos de 29 do ,Tunio de 1867. 

Dado en San Ildefonso á quince de Ju
lio de mH novecientm; oi.eci.Réís. 

111 Ministro de la Gobernación, 

Joaquín Ruiz J imónez. 

1 Excmo. Sr.: Vista la instancia que· cur. 
1 só V .. E. á "sto ~iiinisterio en 3 del meg 
! aetu e:: , pro m o vida por el soldado del Re
~ gklient,<; Inf:mtería de Castilla, núme· 
¡ ro lG, Ar; tonio Hornánclez Bermejo, en l· solicitud do que Ic sean devueltas 7ó0 
· pesetas de las 1.000 que ingres6 por los 

tres plazos para la reducción del tiempo 
tb servicio en fiJas, por tenor concedidos 

i los boneil.cios del artículo 271 de la vi. ~11NISTERIO DE GRACIA í JUSTICU 
¡¡· 

REAL ORDEN 
g-onte lay de R0clutamiento, 

j El REY (q. D.g.) se ha servido disponer 
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), con su

jeción á lo dispuesto en la cuarta dispo· 
sición transitoria de la ley Hipotecaria y 
sexta de su Reglamento, y de conformi
dad con el diotamen de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, ha teni
do á bien nomürar para el Registro de la 
propiedad del distrito del Norte, de Ma
drid, de primera clase, á D. Carlos María 
Brú y del Hierro, Subdirector de los Re
gistros y del N otarlado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madric;l., 20 
de Julio de 1916. 

BARROSO. 
Señor Director general da los Registros 

y del Notariado. 
··-···-·<>""""""'~~~ 

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 

cursó á este Ministerio en 30 del mes 
próximo pasado, promovida por D. Ni!)o
lás Morado Incógnito, vecino de Lugo, 
en solicitud de que le sean devueltas las ¡ 
1.500 pesetas que ingresó en la Delega· j 
ción de Hacienda de la cit:1da provincia, • 1 

5egtln carta de pago ntlmero 371, expe· ! 
dida en 19 de Abril último, pai·a t•edimir 1~ del servicio militar activo á su hijo Faus- · 
tino Morado Fernández, recluta del re· l 
émplazo de 1904, pertene.ciente á la Caja 1! 

de Lugo, número 111; teniendo en (menta 
que el interesado dejó transcurrir el pla· j 
zo legal para efectuar la redención á me· l 
tálico como prófugo indultado, y que la l 
carta de pago referida no puede surtir los l 

¡ 

efectos legales, ~ 

El REY (q.D.g.) se ha servido resolver ! 
que se devuelvan Ías 1.500 pesetas de re- l 
ferencia, las cuales percibirá el individuo ' 
~ue efectuó el depósito ó la persona apo
derada <:.!1 forma legal, según dispone el 
articulo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
de 21 de Agosto de 1896. 

De Real orden lo digo ~V. E. para 

que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacü;nda de la provinoia 
de Badajoz se devuelvan '750, t:::orrcspon· 
dientes á las cartas de pago número 216 
y las expedidas en 28 ele Noviembre de 
1912 y 29 de Agosto de 1914; respectiva· 
mente, quedaD do satisfecho con las 250 
restantes el total de la cuota militar que 
s eñala el arLicnlo 267 de la referida Ley, 
debiendo perciuir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depÓsito ó la 
persona ap.oderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento · 
dictado para la ejecución de la ley de Re· 
clutamiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de~ V. E. muchos. años. Madrid, 20 ·de 
Julio de 1916. 

LUQUE. 
Señor Capitán general de la primera Re· 

gión. 

Excmo. Sr.: HtlUándose justificado que 
los individuos que so relacionan á conti· 
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re· 
clntamiento, 

Rl REY (q. D. g.) se ha servido dispo· 
ner que so devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para rédu· 
cir el tiempo de servicio en fl.las, según 
eartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y per las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que efectuó el depósito 6 la .per• 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

De Real ordmJ lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1916. 

LU.QUIL 
Señores Capitanes Generales de las t.•, 

2.a, s.a y 5.a Regiones. 
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Relación que se cita.

N0MBRH3
0E  L O S  R E C L U T A S

Rafael de Quero Bravo.........
Rafael Martínez Cánovas del

Castillo .
Ramiro González García. . 
Germán López Rollán, . 
Francisco Labe día Borrero 
Francisco Gaucedo Barba. 
J o a q u ín  Fernández de le

Maza Cumbrera  ...........  .
Angel Alvares Penca.. . . . . .
Diego Galán Garrí lo...........
Francisco Galán Daza. .. . . .  
Pedro Martín Vóiez Baquero

El mismo— ....................
Antonio García Ocaña. 
Adolfo Serra Valentín .
El mismo...........................
Antonio García Candel. . 
Manuel Fuentes Jiménez. 
Francisco Saerz de Tejada 
Pedro Cerrada Forés . .. 
Julián Renaiicio Cariñena 
Julio Legar re Pérez . . - 
José Oiría Oiría.
Blas Taracen a Aguirre .. 
Constancio ISiúries Bordonees

1916

19Í6
1913
1913
1913
1916

1913
1913
1913
19!S
1913

1913
1915 
1913 
1913
1912
1916 
1916 
1916 
1916 
1916
1913 
1916 
1913

P ü  V T O 
r?; Ü̂El FUSnON AtlSTADOS

A yun‘amiento.

Madrid.

Idem . . . . . . .
Horcajada...
Idem  .
H uelva... . 
Idem   .

Moguer.......
Avamonte .. 
Villalba... . . .
Idem .......
V alverde del 

Camino.

Idem  ----
Martes... . 
Cartagena.
Id e m ........
Ricote. . . . .  
Zaragoza.. 
Idem. - . . .
Idem.........
jd eo i.,. . . .
Sos............
Gastiisabas
Soria.........
Agreda ..

Provincia.

M adrid..

Idem .. . .  
Avila.. . .  
ídem ... . 
Huelva 
Idem .. . .

ídem . . . .  
Idem .. . .
Idem----
Idem ----

Idem .. . .

Idem . . . .  
Jaén . . .  
Murcia. . 
Idem .. . .
Idem----
Zaragoza
Idem ----
Idem. .. 
Idem.. -. 
Idem —  
Huesca. . 
S oria .... 
Idem . . . .

M adrid ,!..

Idem.........
Avila, 9 . . . .
Idem ........
Huelva, 25. 
Idem .. . . .

Idem . 
Idem. 
Idem- 
Idem

Y alverde del 
Camino, 26.

Idem  .......
Jaén, 3 0 ... 
Cartagena, 52.
Idem ...........
Cieza, 54.... 
Zaragoza, 75
Idem ...........
ídem   .
Idem.
Idem  -------
Huesca, 77 .. 
Soria, 90.. .. 
Idem ...........

F E C H A  S
DBS L A S

CARTAS DB PAGO

5 Enero 1916.

12 Febro. 1916. 
14 ídem 1913.
6 ídem 1913.
7 ídem 1913.
9 ídem 1916.

25 Enero 1913. 
14 Febro. 1913. 
7 ídem 1913.. 
7 ídem 1913. .

28 Enero 1913. 
12 Agosto 1914
3 Febro. 1915,

29 Enero 1913. 
29 Dic. 1913...
3 Enero 1914.

27 ídem 1916..
28 ídem 1916.. 
9 Febro. 1916.

19 Enero 1916 
3 Febro. 1916. 

11 ídem 1913,. 
27 Enero 1916.
29 ídem 1916..

'.hiñeres 
5ie las cartas

47

106
56

227
149
236

425
40

244
245

146
219
202
161
36
15

215
95
55

181
4

226
249
164

Delegaciones Sumas
de

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

qu^eben 
ser rein-

Madrid.

Idem .. . .  
Avila....
Idem----
H uelva.. 
Idem ...

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem .. • 
Idem ... 
Jaén. ., 
Cartagena 
Idem . 
Murcia 
Zaragoza 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem ...  
Idem. . .  
Huesca. 
Soria... 
Idem ...

Pesetas.

500

1.000
500
500
500
500

1.000
500
500
500

500
250

1.000
l.OOG

500
1.000

500
1.000

500
500
500
500

1.000
500

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 3 dei mes 
actual, promovida por el soldado del Re- 
Regimiento Infantería de la Constitu
ción, número 29, Feliciano Legarre AP 
marcegui, en solicitud de que le sean de
vueltas 500 pesetas do las 1.500 que ingre
só como primero y segundo plazos para 
la reducción del tiempo dí3 Keí'vlcio en 
filas, por tener concedidos los beneñclos 
del artículo 271 de la vigente ley de Re- 
cluíaniiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de Jas 1.500 pesetas depositadas 
en la Delegación do Hacienda de la pro 
vincia de Zaragoza, se devuelvan 500, co
rrespondientes á la carta de pago nú
mero 132, expedida en 4 de Febrero 
de 1914, quedando satisitícb.o con las 1.000 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 268 de la referida Ley,

debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 dei Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
Gonociiiiiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1910,

LCjQ.XTISí
Señor Capitán general de la quinta Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, perlenecientes á los reemplazos 
que se indican^ están comprendidos en 
el anicsilo 284_ de ia vigente ley de Re
clutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo» 
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada ©n forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecucióli de la citada
Ley-

De Real orden Ib digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1916.

LÍJQUE.
Señores Capitanes generales de las 1.%

2.  ̂y 3."̂  Reglones.
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NOMBRES 
1 

R !IN (itl.!II'~~!lO-~-~r,mm~c~--) J QAJA F JH'J HA S d N1~merot·• Hac~:nán 
"- /' m; ¡;,¡¿::; e aS .car a S q¡¡s; expidieron 

S:zmas 
\lll<tdil!biD 
se~ reln· 
ttfll'illdfll, 

\:> "' w.os R"'O~'fl"' •"' ,. ~ i r,•;: I!MOLU:¡'.1 -~·""·"··'" ..• • .. ·," ·.···''·'·'··"' d·• pon:o. !•• 
· · ,. '"' • ., ·" • ~~-~--- , ---~-- _t"_· ~·._:<_'_.En•~~~--~c._. __ _ __ ~· -·;;,-;,"'~a ---- ~~------------ ~ ·- ·-.o · · ·· · - - " " ----- . - - --- -- ----- ---------------¡· ------ ~:::aad<>p!lgo. PoiGitllw. 

Emilio Ramos Martín del / / /1 
Pliego... . . . . . . . . . . . . . . ¡1916

1
1\Tacl rid. . . . Madrid ...... i Madrid, 1.. . . . . 11 F ebro. 1916. 108 Madrid. . . . . 500 

José Hamos Martín del Plie· 11 
go ...... . .. . . . .. . . . . .. ·¡ J913 Idem . .. . . Idem, . ... . .. l. Jdem.. . ....... 11 ídem 1913.. 85 Idem....... 1.000 

Teodomiro P~rez AnJ;lá . . . . . 1915 Idef!.: .. . ... .. Idem . . .. , . . .. Idem, 3.... .. . . 5 ídem 1915.. 111 Idem . . . . . . 500 
Segundo Alcazar LatJesas .. , 1916 Oeana ... .. .. Toledo ...... . ! Toledo, 6... . . 13 Enero 1916 153 To¡edo. . . . .. 1.000 
Modesto Be jarano Fernán · i 1 

dez . . .... ...... .... . .. . ! 1916 Badajoz .. .... Badajoz . . .. . 
1 
Badajoz, 12.... 3 i ídem 1916. 457 Badajoz. . . . 500 

Fermín Rarnos Galán .. ... -11916 Mérida ... . .. Idem ..... .. . l Idmn... .. . . . . 7 F ebro. 191.6. 1G6 Idem...... . 500 
Manuel Chávez Díaz . . . .. . . . 1

1

1913 Zahinos... . Idem ...... . . : Zafm, 13 . . . . . 10 ídom 191.3.. 222 Idem....... 500 
Antonio Germán Vacas ,Ta· ¡ _ 1 

r amillo . .. ...... .. .. .... 1915 Fuente el el : . 
Maestre .. . ldem . ...... i Idem .. ... . ,. .. 2t Dic. 1914 ... 32 Idem..... . . 1.000 

Ma~uel Quirog~ Nü,to .. ... - 11913 Các•)ras . . . . .. Cáceres . .. . .. ! Cáccrr.s , 15. . . 13 ·Febro. ¡913. 15 Cáceres. . .. . 500 
Jose Polo Marttn.. . . . . . ... 1913 MalpartidP.. Ide:;-:t .... . •.. ! ldern. . . . . .. . 30 Enero 1913 130 Idem.. . ... 1.000 
F ederico Gabaldón Navarro. 1913 Mütilla de Pa· / 

Jancar (Juenca .... . . ¡Cuenca, 57. .. lf! Fcbro. 1D13. 201 Cuenca .. . ~. 1.000 
EmilianoVicentoDínz . . .. 1915 Portalrublo . . Idem ....... ¡f Tarancón,58. 15 fcle n11.915 .. 133 Idem....... 500 
Juan In esta Zapata .. ... ... ¡ 1!)13! P<)(lroílcras . Id e m .... ... 1! Idem... .. . .. . 13 ídem l 91.3. 1 168 Madrid.. .. 500 
Eduardo Azcárate Ebtrada. 1916 HuolYa Huelva . ... .. 1¡ Hueh·a, 25.. . . 1() E!nero 19 !6

1 

281 Huelva . . . . 1.000 
MarianoEspejoMartos . . . .. , 19!.5 Mnrtos . .. .. Jaén .. . ..... . /.I' Jaén,3'J .. .. . DFcbm.1915. 117 Jaén .. . .... . 1.000 
Matías Abola Benito . . .. . . . ! 1916 Málaga. . . . . Málaga..... . Málaga, 36. . . 22 .Enero 1\)16 8 Málaga . . . . 1.000 
Emilio Guil Orozco . . . . . . . . 19l5 Alrnoría. . . . . Almería ... . . ¡Almorí a , 39. . . 18 Febm. 1915.1 94 Almorí a 1.000 
Juan Es teban Navart·o. .. \ l913 [dem Idem.. . .. .. ¡1 Id<lrrL... .. . . . 12 ídem 1913. ·16 Idem.. . .. . l.UOO 
LuisRuizRovira: · · · · · · ·· ·j1915 Illar ..... .. . Idem . . . . . . . . 

1

¡rdem .. ... .. .. 300cbre.1915. 39 Idem . . 500 
Juan Godoy Ag·mlar . . .. , 1913 Tabemas . . . Idem ... . ... Idem.. .. . . . . . 13 Febro. 1913. 45 Iderr1... . ... 500 
N01~be1~to Guti~n:ez Vílchoz 11915¡ Fiñana ... . · Idem ....... 

1

\ Idem.......... 1.0 ídem 1915. 24 Idem . . . . . . 500 
Jose l:ücart Bmra . . . . . .. - / 1913 Valencia ... . . Valencia . .. . . ¡_v alencia, 41.. 15 ídem 19~3. . 72 Valencia.... 500 
Edua_rdo Ferr er Ciurana . .. 

1 

H)l31 Id. em ... .. ... Idcm .... ... . 
1 
Id•)m, ,12. .. ... :¡4 Enero 1913 

1 

44 Idem 500 
El mismo . . .. . ...... ... . .. 19!3. Idem . .. . ... Iclon . . . . . . . ·1 lcl;,m .. . ... .. . · 1 25 Sept. 1914 . . 52 Idem 250 
ldem .. .. . .. ....... .. .... ¡ 1913 Idem . ...... Idem .. . · .... ,, ldem. . . . . . . . 28 ídem 1915 . 226 Ictem 250 
Enrique Villalba Sampedro. , 1916 Idem .· .. . . .. ldem ... .. .. ·1 I<~mn, 43 .. .. .. ¡15 Febro. Hl16.¡ 1S t Idem 500 
O~waldoVega_Gom~riz . . . .. / 1913 Idem .. . ... . Idem . .. ..• . . 1Ií.:<Jlu •.. . . .• . . 

1 

8ídcml913 . _.
1
. 17 : ldern 500 

VICente Sanehw Lleo .. .. . 19131 Idem . . . . ... . Idem .. . .. .. . )! I dem . . . .. . . . .. 14 ídem l \3 13 188 ¡1 IciPw . . . . . . 500 
R f 1 p .· A' ., 9 '3' ,, , . Id 1' T . 1". . 9 1 ~ ' 1 2~ I 500 aae. eus ::; uncwn .. ... ¡ l"' l,vatarroJa . .. . em ..... ... 

1
¡"cwm .......... 

1 
0Hlem 1 .ú ·¡ 'e> 

1 
.. ([em ..... .. 

----------------------~--~~------ ~-----------~-----------------------------------~----------------
Excmo. Sr.: Vista la instanGia que cur 

só V. E. á este Ministerio en 23 de Abril 
tiltimo, p romovida por D. 3Iarcelo Gon· 
zález Plaza, vecino do Tomelloso, provin
cia de Ciudad Real, en solicitud de que la 
sean devuelta;; las 500 pesetas qua depo· 
sitó en la Delegación de Hacienda de la 
citada provincia, según carta d e pago nú ~ 
m ero S3, expedida en 24 de ,Junio de 1915 
p~ra r educir el tiempo de servicio en 
filas de su hijo F raneisco González Va
l enciano, soldado rleJ Regimiento lnfun· 
t ería de la Princcc,a, númt:·ro 4; teniendo 
en cuenta lo preven ido en el a rtículo 445 
del lleglamento para oje.Juci.ón de la vi· 
g ente ley de Redutamimtto, 

El REY (q . D.g.) se ha servido resol ver 
que se devuelvan las 500 pesetas de Tefe
r encia, las cuales percibirá el indi.vicluo 
que efectuó e! depósito, ó la pet'sona apo
derarla en forma legal. seg(m dispone el 
urtícnlo •170 del citado Heg-!amento. 

De Real orden lo digo á V. K pura su 
conocimiento y demiis ofo;;tos. Dios guar· 
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1916. 

I.;uc.nJro. 
Seffor Capitán general de la primera Re· 

~ión. 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expeditln· 

te sobre fabricación de espol.otas estan· 
cas,. de que es autor el Capitán de Corbe· · 
ta D. Manuel \.rarcía Díaz, y lo informado 
por elJi:st:ido Mayor Central, 

8. M. el Iü.:Y (q. D. g.), do conformidad 
con Jo acordado por la Junta de G!asifi· 
cación y R.ecorapémsas. ha tenido á bien 
coneeder al Cil.pitán do Corbeta D. I\la
nuel G-a rcía J)íaz, l a crru: do St)gund.a eJa
se .d~?-1 :VIél'ito N::tvai con distintivo hlt: . .neo 
:y p ensionnd:-t con ellO po1·100 del sueldo 
do su a<;tual empleo hasta el retiro del 
servicio, licencia absolu ta ó ascenso á 
Oficial gm;eral, por en;:~ontrarse com
peenclido en el punto primero del artícu· 
lo 21 del ,Reglnrnonto (lo Recontpe~nsas en 
tien1po dn paz) y corno pren1io ú ~u labo
rios.i(.¡aJ, eclo y arnor al ss;.,~vic:í ü d\:·nnos
tradn:-; ~- ~¡¡ la espoleta estanca d e q\!e es 
au tür, : .. / quo ha s ido deüh.u:-·ada roglan1cn· 
tarln :":n 1n t\J_'(n .~.da. 

Dd I~--~<~1 ürdf,n Io dig o á V., · E . para gu 
cvnue.i n.t: niri. o ~,,. :J (~J.n á~~ fi n esa D:ios g uar
do ~t V. E. m uchos año:o . Madrid, 12 de 
,Julio de 1916. 

MIRANDA:. , 
Señor Almirante Jefe del E'stado Mayor 

Central. 

Señor Presidente de la Junta de Clasift· 
cación y Hecompen sas. 

Señor Comandante general del Apostada· 
ro de Cartagena. 

Smior Intendente general de Marina. 
Scñm· l•lterventor civil de Guerra y Ma

r ina y do.! Protectorado de Marruecos . 

RillA.L ORDEN 
I.! m o. Sr.: Tenhndó en cuenta este Mi· 

nisterio las solicitudes que al mismo se 
han dirigido en súp lica de que se convo· 
que á exámenes p ara ingreso en el Cuer· 
pn lVIédi.eo de l a M.arina civil, y con si de· 
rando que sin duda por escasez de F acul
tativos pertenecientes á dicho Cuerpo 
tropiezan lns Compañías navieras con 
algu nas dificul tades para dotar á sus 
barcos de Médicos qu e reún an las condi
ciones reglamentarias, 

S. M.-.el RRY (q.D.g.) se ha servido dis· 
ponor S<-l convoque á examen de ingreso 
en ei Cun·po Médico qe laMa· 
rin~l c.i víl~ c;.;.in ~> ~tjecJ.Dn á las reglas si· 
g uü:mtet;: 

1." .Lo;-; aspirautrJs habrán. de reunir . 
las condiciouos que señala el artículo 73 
del vigente Reglam en to de Sanidad exte· 
rior de 14 de Enero de 1909 y demás que 
se determinen en Lla convocatoria, pre· 
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sentando sus instancias en esa Inspec
ción general dentro del plazo de treinta 
días á partir de la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  b e  M ad rid .

2.  ̂ Los exámenes tendrán lugar en 
esta Corte, dando principio el día 10 de 
Octubre próximo.

3.  ̂ Los exámenes se verificarán con 
sujeción al programa de preguntas que 
se publicará autorizado por esa Inspec
ción general; y

4-̂  El Tribunal de examen lo consti
tuirán: un Catedrático de Higiene, Conse
jero del Real de Sanidad; un Catedrático 
de Geografía de la Escuela de Comercio, 
un Profesor de idiomas perteneciente á 
Centro oficial, el Inspector do servicios 
de Sanidad exterior y el Inspector de Sa
nidad de esta provincia; presidirá este 
Tribunal el Vocal de mayor categoría y 
actuará de Secretario el de menos edad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju 
lio de 1916.

EUIZ JIMÉNEZ. 
Señor Inspector general de Sanidad.

k iis t I m o m

I BELLAS AETES

r  REALES ORDENES
Excmo. Sr,: De acuerdo con el dicta

men del Consejo de su digna presiden
cia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se desestimen las protestas formuladas 
por D. José Arbaiza y Basoa, opositor á 
la Cátedra de industrias mecánicas que 
pueden existir en el hogar, vacante en la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, y aprobar en su consecuencia la 
propuesta hecha por el Tribunal á favor 
del opositor D. Amadeo Pontes y Lillo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 8 de Ju 
lio de 1916,

BÜBELL.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor de término de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mujer, con 
destino á las enseñanzas de Industrias 
mecánicas que pueden existir en el ho
gar, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
ó sean 3.000 de entrada y 1.000 más por 
razón de residencia y demás ventajas que 
la Ley le oóncede, á D. Amadeo Pontes y 
Liilo, propuesto por el Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Julio do 1916. -

BURBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta los cons
tantes y muy laudables esfuerzos que la 
Academia provincial de Bellas Artes, de 
la Coruña, viene realizando en beneficio 
de la cultura artística de la región galle
ga, y considerando de justicia el galardo
nar de algún modo la meritoria labor de 
dicha Academia, ofreciéndola al propio 
tiempo nuevo motivo de estímulo para 
sus trabajos é iniciativas; accediendo á 
lo por ella solicitado, y de conformidad 
con los dictámenes de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando y de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que la Academia Provincial de 
Bellas Artes de la Coruña, lleve en lo su
cesivo el título de Real.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8U conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Julio 
de 1916.

BÜEELL. • 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Habiendo acudido á este Mi
nisterio algunos Maestros de Primera en
señanza con servicios interines presta
dos con anterioridad al año 1911, en sú
plica de que se les incluya en las listas 
formadas por esa Dirección General para 
obtener Escuelas en propiedad, y tenien
do en cuenta que las razones por ellos 
expuestas, si bien no pueden servir de 
fundamento para ser incluidos, como 
pretenden, en las listas hoy definitivas, 
porque alterarían el orden con que figu
ran los comprendidos en las mismas, son 
sin embargo, motivo bastante para que 
se les conceda la formación de una nueva 
lista, continuación de la últimamente pu
blicada, para comprender en ella á todos 
los que por diferentes causas no acudie
ron á los llamamientos hechos por esa 
Dirección;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

IP Los Maestros de Primera enseñan
za que tengan prestados servicios interi
nos con anterioridad al 1.̂  ̂ de Julio de 
1911 y no figuren en las listas ya publi
cadas, para lograr Escuelas nacionales 
en propiedad solicitarán de la Dirección 
General de Primera enseñanza en el pla
zo de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta Real orden en la G a ce 
t a  DE M ad rid , su  inclusión en una nueva 
lista, acompañando á su instancia hoja 
de servicios certificada y cuantos docu
mentos estime conveniente para justifi
car su pretensión.

2.® Terminado el plazo do admisión 
de instancias, la Dirección General de 
Primera enseñanza formará las listas 
provisionales de Maestros y de Maestras, 
colocándolos con arreglo al tiempo de 
servicios que cada solicitante reúna y se
ñalándolos con los números siguientes ai

último que figure en las listas publica
das, al objeto de que los que ahora solici
ten no perjudiquen á los que ya tienen 
un número definitivo.

Las listas provisionales se publicarán 
en la G a c e ta  d e  M a d rid , dando un plazo 
de quince días para presentar reclama
ciones, y terminado éste y resueltas las 
reclamaciones que se hubieran presenta
do, se publicará la lista definitiva para 
que desde ese momento los Maestros en 
ella comprendidos puedan acudir á los 
concursos que convoquen los Rectorados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 17 
de Julio de 1916.

BUBELIi.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se apruebe el expediente de 
las oposiciones celebradas en turno libre 
para proveer las Cátedras de Lengua in 
glesa vacantes en las Escuelas de Comer
cio de Las Palmas, León y la Coruña.

2.  ̂ Que se acceda á lo solicitado por 
D. Francisco de A. Fortuny y Ramos y 
D. Eduardo Sanjurjo Camino, nombrán
dose al primero para la Cátedra de León 
y al segundo para la de la Coruña.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Julio de 1916.

BUBELIL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, á D. Daniel Martínez Ferrando, 
Catedrático numerario de Lengua inglesa 
de la Escuela Profesional de Comercio de 
Las Palmas, con el sueldo anual de 3,500 
pesetas y 1.000 más por razón de resi
dencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1916.

BUBELIi.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Francisco A. Fortuny y Ramos, 
Catedrático numerario do Lengua ingle
sa de la Escuela Pericial de Comercio de 
León, con el sueldo anual de 8.500 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
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de á V. l. muchos afios. Madrid, 19 de 
Julio de 1916. 

., __ .,,, ,,.,. . . 
BURElLL. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido á bien nombrar, en virtud de opo· 
sición, á D. Eduardo Sanjurjo Camino, 
Catedrático numerario de Lengua ingle· 
sa de la Escuela Profesional de Comercio 
de la Coruña, con el sut1ldo anual de 3.500 
peseta:;-. 

De Real orden Io digo á V •. I. para su 
éonocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos añoe. Madrid, 19 de 
Julio de 1916. 

:IUBELL. 

Sef'ior Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: En armonía con lo precep· 
tuado en el articulo 7.0 del Real decreto 
de 19 de Mayo tlltimo, inserto en la GA· 
<lETA del 21, para la concesión de auxi· 
lios á los Ayuntamientos con destino á 
la construcción de edificios Escuelas, 
cuyo coste no exceda de 25.000 pesetas; y 
al objeto de facilitar . la rápida tramita· 
ción de los expedientes á que pudieran 
dar lugar las peticiones formuladas, co· 
naciendo de antemano de manera con· 
creta los Municipios que pueden ó no 
responder con6tituyendo en metálico á 
disposición de este Ministerio los depósi· 
tos ofrecidos del 50 por 100, por lo me· 
nos, del coste de la obr!l , según determi
na la regla 1.a del Prtículo mencionado, 

S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido á bien 
disponer que los Ayuntamientos que á la' 
publicaci®n de la presente Real orden en 
la GAOETA DE MADRID, no tuvieran hecho 
en la Caja General de Depósitos ó en las 
Oficinas correspondientes de las Delega· 
ciones de Hacienda de provincias el de· 
pósiw del 50 por 100, por lo menos, del 
importe de la construcción escolar que 
soliciten conforme á lo preceptuado en 
la regla l.a del artículo 7.0 ya citados, se 
les señalen como plazo improrrogable 
hasta el 31 del presente mes, para que 
puedan efectuarlo, y que remitan á este 
Ministerio el resguardo de la cantidad 
depositada; bien entendido que los que 
no lo hubieren realizado dentro de esta 
fecha, quedarán excluidos sin excusa al· 
guna de los beneficios que pudieran al· 
canzarles. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma· 
drid, 19 de Julio de 1916. 

BUBELL. 

Sefior Director general de Primera ense· 
Aanza. 

-··-

26 .rnHo 1916 Gaceta de Madrid.- :Núm. ~05 
·- ··-----------

MI~ISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por D. Juan F. Taltavull, Director de la 
Compa:iíía La Marítima, concesionaria de 
los servicios de Menorca, en solicitud de 
autorización para introducir en sus iti· 
neral'ios determinadas modifl.cacionl)s de 
días y horas, al efecto de poner á dispo· 
sición de la Junta de transportes uno de 
sus barcos, el Isla de Menorca, y realizar 
los sorvicios de todas las líneas con los 
dos restantes: 

Resultando que el recurrente aduce eil 
apoyo de su pretensión que, dada la falta 
de tonelaje que hoy sufre el comercio es· 
pal'iol, podía destinar dicho barco al 
transporte de carbones de las minas del 
Norte de España, tanto para abastecer á 
La Marítima como á cualquier otra Em· 
presa que necesitara de dicho artículo: 

Resultando que comunicada la modifi· 
cación de que se trata á los Alcaldes de 
Mahón, Ciudadela y Alayor, y al Presi· 
dente de la Cámara de Comercio de Ma· 
hón, informaron que de· modificarse los 
actuales itinerarios se irrogaría perjui· 
cios al comercio de Menorca, y hasta po~ 
dría quedar incomunicada esta isla con 
la Península si se diese el caso de que, 
por avería, se inutilizase uno de los 
barcos: 

Resultando que á estas objeciones con· 
testó el Director de La lVlarí tima: 

1.0 Que todos los itinerarios que se 
propongan adolecerán del defecto de no 
poder combinar en absoluto las expedi· 

. ciones semanales, por tener que partir 
del pie forzado de la línea Mahón-Alcu· 
dia-Barcelona, de carácter provincial, y 
que si bien es cierto que transcurrirán 
trl:lS días sin recibir mercancías de Bar
celona, con los actuales itinerarios trans· 
curren dos. 

2.0 Que la salida de los vapores el 
mismo día de su llegada no es inconve· 
niente para la modificación que s¡, soli
cita, puesto que entre las horas de llega· 
da y salida hay tiempo suficiente para 
despachar elcorreo .. 

3.0 Que es inexacta la afirmación de 
·1ue haciendo con dos barcos el servicio 
exista mayor riesgo de que éste quede 
desatendido, puesto que en lugar de un 
barco de reserva que hoy tiene podría 
disponer de dos. 

4.0 Que no puede sufrir quebranto 
con el transbordo la industria y el co· 
mercio de Menorea, puesto que los prin· 
cipales artículos de exportación que han 
de ser embarcados para Cuba llegan á 
Barcelona con tiempo suficiente para ase· 
gurar el enlace con las lineas de las An· 
tillas, y lo propio ocurre con les produc
tos que han do ser conducidos por ferro· 
ca;-ril. 

5° Que no tiene fundamento el temor 
el J los perjuicios que su.fra Ciudadela, por 

¡ salir el buque el mismo día de su llega 
¡ da, ys qufl actualmente ocurre lo propio 
IIos .[ueveil y viümes, sin que hasta ahora 

il se haya fcrm.ul ado reclamación alguna. 
6.0 Que no pueden ser muy grandes 

los perjuicios por·lo que se refiere á. las 
mercancías de Alicante, que llegando á 
Palma los lunes no pueden recibirse en 
Mahón hasta los sábados, puesto que to· 
das las destinadas á Menorca no exceden 
de un par de docenas de toneladas; y 

7.0 Que la Compañía no ha puesto 
como condición de su oferta el itinerario 
que se discute, estando dispuesta á acep· 
tar el que sea más beneficioso para el 
pdblico: . 

Visto el contrato celebrado por el Es· 
tado con la Compañía La Marítima: 

Considerando que dadas las actuales 
circunstancias es razonable, y por tanto 
atendible, la modificación de itinerario 
solicitada por el Director de La Mariti· 
ma, porque á cambio de un riesgo mera· 
mente hipotético, cual es la avería de un 
barco, y de las pequefías molestias que 
pueda ocasionar la alteración de días y 
horas, puede disponer la Junta de trans
portes de un barco que dedicado exclu· 
sivamente en régimen de cabotaje al 
transporte del carbón, no sólo asegure 
los servicios de dicha Compañía mien 
tras subsista la falta de tonelaje, sino 
qtte puede surtir de dicho artículo á ot~as 
industrias de las i_slas Balearl's: 

Considerando que dada la urgencia del 
caso, no es posible que en un plazo pe· 
rentorio informen sobre los nuevos iti
nerarios de que se trata los Ministeri(1s 
de Estado, Gobernación, Guerra y Mari· 
na, segdn previene una de las cláusulas 
del contrato, 

S. M. el REY (q. D.g.), á propuesta del 
Ministro de Fomento y de acuerdo con lo 
resuelto por el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien disponer: 

1.0 Que los nuevos itinerarios de la 
Compañia La Marítima sean los si
guientes: 

Salidas de Barcelona, para Alcudia y 
Mahón, los lunes á las seis y media de la 
tarde; de Mahón para Palma, los miérco· 
les á las ocho de la noche; de Palma para 
Mahón, los jueves á las diez de la noche; 
de Mahón para Alcudia y Barcelona, los 
sábados á las nueve de la mañana; de 
Barcelona para Mahón, los miércoles á 
las seis y media de la tarde; de Mahón 
para Barcelona, los jueves á las cinco y 
media de la tarde; de Barcelona para Ma· 
hón, los sábados á las seis y media de la 
tarde; de Mahón para Barcelona, los lu· 
nes á las cinco y media de la tarde; de 
Ciudadela para Alcudia, los lunes y sá, 
bados á la una de la tarde; de Alcudia 
para (H;Fl:tde!a, los martes y domingos á 
la madrugada; de Ciudadela para Palma, 
los jueves á las ocho de la noche, y de 
Palma para Ciudadela, los viernes á llls 
seis y media .de la tardr. 

2.0 Que estos nuevos itinerarios co-
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miencen á regir desde dos días después, 
de publicada esta resolución en la G a c e 
t a  DE M a d r id  hasta el 1.^ de Octubre 
próximo, á reserva, sin embargo, de que 
el Gobierno los prorrogue ó restablezca 
los antiguos, si así lo considera con ve* 
niente.

3.® Que la Compañía quedo obligada 
á realizar estos servicios con tres vapo
res, sustituyendo cualquiera de ellos, en 
caso de averia ó inutilización, con otro 
barco que reúna las condiciones del con
trato que tiene celebrado con el Estado.

4.̂  Que dichos tres vapores, se desti
nen dos para el servicio de las lineas 
Palma-Alcudia, Barcelona-Mahón, y el 
otro para la de Palma-Alcudia-Ciuda- 
dela*

5.® Que durante el tiempo que han de 
regir los nuevos itinerarios, podrán in- 
form ar sobre los mismos á la Dirección 
General de Comercio, Industria y Traba
jo, las entidades comerciales é industria 
les, separada ó conjuntamente con la Cá
mara de Comercio, Industria y Navega
ción de*Mahón.

6.  ̂ Que el vapor Isla de Menorca que
de á disposición de la Junta de transpor
tes para dedicarlo á abastecer de carbón 
á las islas Baleares, y

Que se publique esta resolución en 
la G a c e t a  DE M a d r id  para conocimiento 
de ios Ministerios de Estado, Goberna
ción, Guerra y Marina, de la Junta de 
transportes y del público en general.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V> L muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

„ ADMlffilEAClÚE CEHmi
iraTi CEMáL DEL CENSO ELECTORAL

V — CiRCDLAR

En cumplimiento de su deber, la Junta 
Central del Censo se ha preocupado en 
muy reiteradas ocasiones de facilitar por 
medio de repetidas circulares y acuerdos 
aclaratorios y complementarios de los 
p; eceptos de la ley Electoral vigente y 
del Real decreto de 21 de Febrero de 1910, 
el ejercicio del derecho por la misma Ley 
reconocido de solicitar las inclusiones ó 
exclusiones de electores en el Censo al 
rectificarse éste anualmente, por consti
tuir las listas electorales la base esencial 
del derecho al ejercicio del sufragio.

Regulados están en las disposiciones 
transitorias de la ley Electoral y en el ci
tado Real decreto los plazos, trámites y \ 
procedimiento para la formación y recti- | 
flcación anual del registro público do los ; 
ciudadanos españoles capacitados para el 
ejercicio del derecho de sufragio, y la 
Junta Central ha cuidado desde su ins
tauración y dentro de su competencia de 
ir aclarando y supliendo la concisión de 
los preceptos legales, á fin de allanar los 
medios para que el Registro pomprenda

á todos los que en él tengan derecho á 
figurar, así como para que se supriman 
del mismo los que no reúnan las calida
des que la Ley requiere.

Pero la Junta no puede tener la satis
facción de afirmar que con sus disposi
ciones ha logrado en absoluto la realiza
ción del fin que se proponía; porque á 
causa, sin duda, de erróneas interpreta
ciones ú olvido de las medidas hasta el 
presente dictadas, aún continúa recibien
do reiteradas reclamaciones y quejas con 
motivo de los obstáculos opuestos á re
clamantes de inclusiones ó exclusiones 
en el censo, y de Jas negativas, no siem
pre justificadas, á admitir y estimar las 
pruebas documentales aportadas como 
justificantes de las peticiones.

Por eso la Junta Central de mi presi
dencia, al examinar recientemente varías 
quejas que sobre esta materia se le han 
dirigido y observar lo fundado de algu
nas de ellas, por deducirse de las mismas 
que no habían sido apreciadas ó se con
sideraron como ineficaces pruebas cuya 
sufiMenoia estaba declarada en disposi
ciones de carácter general dictadas por 
la misma junta, ha considerado conve
niente resumir todas esas dispósicionés 
y publicarlas de nuevo en forma sintéti
ca, pero clara y precisa, recordando á la 
vez á las provinciales del Censo la obli
gación ineludible en que están de tener
las en cuenta y acatarlas al dictar sus 
resoluciones, como á las municipales el 
de admitir y cursar sin repáros ni obser
vaciones que no tienen facultades para 
formular, cuantas pruebas documentales 
ajustadas á dichas disposiciones se pre
senten á las mismas con las peticiones de 
inclusiones ó exclusiones; bajo la respon
sabilidad en que incurrirán caso contra
rio y les será severamente exigida.

No duda esta Junta Central, por otra 
parte, que las Audiencias Territoriales, 
en el ejercicio de ^\i independiente juris
dicción, y al dictar sus fallos irrevooa^ 
bies en las apelaciones que ante las mis
mas se entablen contra los acuerdos que 
sobre iuoiusiones ó exclusiones de elec
tores adopten las Juntas provinciales del 
Censo, seguirán ateniéndose, como hasta 
el presente se han atenido con escasas 
excepciones, é Iñ doctrina sobre la mate
ria sentada por la Central do mi presL 
dencxa, como organismo encargado de 
velar para que en la formación y rectiñ- 
cación de las listas dé electores se cum
plan todas las disposiciones legales, doc
trina cuyo mantenimiento ha sido tam
bién encargado 1  todo^ gup subordinados 
por el Fiscal del Tribunal Supremo en 
sü Circular de 1.*̂ de Agosto de 1915. Y 
por esa consideración la Junta Central 
se circunscribe á recordar á Jas provin
ciales y municipales que ya en 1.̂  de 
Enero de 1908 declaró, con carácter ge
neral, qué las primeras, ó sean las Jun
tas provinciales, al resolver las reclama
ciones sobre inclusiones ó exclusiones en 
el Genio, debían atenerse sólo á los jus
tificantes presentados por ios reclaman
tes, conforme previene la cuarta dispo
sición transitoria de la Ley, acordando 
más tarde, en 25 de Septiembre de 1909 y 
2 de Noviembre de 1911, y en los mismos 
términos de generalidad, que las recla
maciones sobre inclusiones, exclusiones 
y rectificaciones formuladas en tiempo 
hábil debían admitirse y resolverse por 
las Juntas provinciales, aunque las hu
biesen recibido fuera de plazo, y que 
cuando ésas reclamaciones presentadas 
en tiempo oportuno, pero recibidas fuera 
del plazo legal, fuesen resueltas por di
chas Juntas provinciales y las resolucio
nes m adoptasen con tiempo suficiente

para que quede cumplido lo dispuesto en 
los artículos 8.° y 9.̂  del Real decreto de 
21 de Febrero de 1910, aquellas Juntas 
subordinarán sus decisiones y trámites 
á los plazos señalados en los citados ar
tículos con relación á los días que se ocu
pen en sesión de las expresadas reclama
ciones, á fin de hacer efectivos los dere
chos que la Ley concede á los interesa
dos. Pero que en el caso de ser absoluta
mente imposible cumplir la disposición 
que precede se reservará á los reclaman
tes el derecho que les fuese reconocido 
para hacerlo efectivo en la primera recti
ficación anual del Censo, siempre que ese 
derecho permanezca inalterable en su 
oportunidad, comunicándolo así á las 
respectivas Juntas municipales para su 
exacto cumplimiento.

También declaró la Junta CentraLen 5 
de Mayo de 1912 que siendo facultad de 
cada elector pedir la inclusión ó exclu
sión de otros electores en el Censo, no ea 
necesaria al formularse la petición la 
presencia de la persona ó personas cuya 
inclusión ó exclusión se pidiere.

Eleváronse á la Junta Central en el 
año 1909 varias quejas y también se for
mularon por entonces en el Parlamento 
algunas reclamaciones respecto al modo 
cómo se entendía por parte de algunas 
Autoridades la relación entre el padrón 
municipal y el Censo electoral, porque la 
circunstancia de que la Ley exija para 
ser elector la vecindad y la residencia de 
dos años en el Municipio había sin duda 
alguna conducido á la . interpretación 
errónea de que sólo debían ser incluidos 
en el Censo ios que con dos años de an
telación constasen inscritos como veci
nos en el padrón municipal. La Junta 
Central cuidó de disipar esas dudas dic
tando su circular de 23 de Junio deL cita
do año, en la que se publicaron los dos 
acuerdos siguientes^

Xr Que el padrón municipal no es el 
único documento justificativo de la ve
cindad y residencia para los efectos del 
derecho electoral.

Que para suplir la falta absoluta de 
ese padrón ó las deficiencias del mismo, las 
Juntas provinciales y municipales habrán 
de admitir, y las Audiencias Territoriales 
en su cajQ os de presumir que sin duda lo 
hagan también en el ejercicio de su in
dependiente jurisdicción como pruebas 
para es limar ó desestimar las reclama
ciones de inclusiones ó exclusiones en el 
Censo, aquellos documentos eficaces para 
acreditar el hecho do la vecindad y de la 
residencia, distintos del padrón muni
cipal.

R" cordado á los Presidentes de las Jun
tas provinciales por telegrama circular 
de 20 de Septiembre de aquel mismo año, 
el deber en que las mismas estaban de 
resolver sin dilación cuantas reclamacio
nes sobre inclusiones ó exclusiones se 
hubieren formulado dentro del plazo le
gal, de nuevo insistió la Junta, á instan
cia del Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, en su propósito do 
procurar por los medios legales á su al
cance la depuración del Censo y la ma
nera de facilitar la inclusión en el mismo 
de todos los que en él deban figurar, así 
como la exclusión de aquellos que ca
rezcan de condiciones legales para apa
recer como eJeetores, y á tal efecto dictó 
una nueva circuiar en 1.*̂ de Febrero del 
pasado año dê  1915, declarando que las 
juntas municipales y provinciales tam
bién deberán admitir como pruebas para 
estimar ó desestimar las solicitudes y re
clamaciones sobre inclusiones y exclu
siones en el Censo, á causa de cambios de 
domicilios, el contíato de ín<juilí»ato y
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cédula personal, 6 certiñcaciones de am
bos documentos.

Es cuanto por aliora me ha parecido 
oportuno cooiunicar á V. S. para su co
nocimiento y el de la Junta provincial 
del €enso de su presidencia, y para que 
se sirva disponer la publicación de esta 
Circular en el Boletín Oficial de esa pro
vincia, á fin de que llegue á conocimien
to de las Juntas municipales.

Dios guarde  ̂ V. S. muclios años, Ma
drid, 16 de Jubo de 1916.=E1 Presiden
te, José de Áldecoa,
Señor Presi le-to de la Junta provincial 

del Ce-nsO' electoral do ... ■

Mir«'!STERiO DE ESTADO

m CC IÚ N  COLONIAL,
El Gobernador general de ios Territo

rios españoles del Golfo de Guinea, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
la Keverenda Madre Amalia Giol, Supe- 
riora de las Hermanas Concepcionistas, 
ücuiiida en Eiobey Cliico (Guinea espa
ñol ).

Bladrid, 16 de Julio de 19i6.==El Subse
cretario, Marques de Amposta.

El Gobernador general de los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
Hermano de la misión católica Vicente 
Pérez Martín, natural de Grisuela de Al
piste (Zamora), de veintidós años de edad, 
hijo de Juan y María, ocurrida el 28 de 
Mayo último en Sania Isabel de Fernan
do Póo (Guinea española).

Madrid,, 13 de Julio de 1916.=E1 Sub^ 
secretario, Marqués de Amposta.

El Gobernador'general de ios Territo
rios españoles deÍGoifo de Guinea, parti
cipa á Cite Ministerio la deñinclóii-del 
subdito portugués José Joaquín Gabriel, 
de ti’einía y ocho años de edad, hijo de 
Antonio y María, ocurrida en Santa Isa
bel de Fernando Póo (Guinea española), 
el 28 de Junio último.

Madrid, 13 de Julio de 1916.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

áSUNTOB CONTENCIOSO»
El Cónsul ae España en Cardiff, parti

cipa á este “ isterio elfaUecimiento del 
súbdito espa lol Domingo García ó Lucio 
Losa Rueda, natural de la provincia de 
Burgos.

Madrid, 14 de Julio de 1916..=EI Sub
secretario, • P. A., el Jei'o de Sección, S* 
Crespo.

El Cónsul de España en Nueva Orleans,
par'ticipa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Garcei Abe- 
ienda, natural de Jerez de la Frontera, 
tripulante del vapor español Cádiz.

Madrid, 20 de Julio de 1916.=E1 Sub
secretario, P. A., el Jefe de Sección, S. 
Crespo.

El Cónsul de España en Larache parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles:

Manuel Sotelino Pvodríguez, natural de 
Lavaderos (Pontevedra), de veindtrés 
años, soldado, hijo de Juan y de Juana,

Andrea Jiménez Jiménez, natural de 
Tarifa (Cádiz), de treinta años, hija de 
Juan y de Juana.

Antordo Reina Valencia, natural de 
Campillo (Málaga), de sesenta y cuatro 
años.

Victoriano García Sanz, natural de 
Checa, de veintiséis años. Sargento.

Juan González Norias, natural de Gi- 
Jón, de treinta y cinco años.

Dolores Vázquez Rodríguez.
Madrid, 20 de Julio de 1916.=E1 Sub

secretario, P. A., El Jefe de Sección,
S. Crespo.

ilNlSTERlO DE HACIENDA

"^ ireee ién  C ten era i d® l a  B e u d a  
y  C la se s  P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se lleven á efecto en la próxima sem ana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que k con
tinuación se expresan;

Bim  28, 27 y 28 de Julio.
Fago de créditos de Fitram ar recono

cidos por ios Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
95.200.

ídem de ídem id. en efeotos, hasta el 
número 96.000.

Idem id. id. id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto de 
2o de Octubre de 1915, que se-consignen 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas da cupones de 1900, 
eorrospondientes á títulos de la Deuda 
amorsízabie al 5 por 100, hasta el núme
ro 8,905.

_ Idem de títulos de la Deuda perpetua ■ 
ai 4 por 100 iqterior, emisión de 30 de 
Diciembre de lOOB, por canje de otros de

igual renta, ©misión de Sí de Julio da 
1900, hasta el número 27.220,

Fago do carpetas de conversión de tf- 
lulos de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marzo do 1915, hasta el número 33.721.

ídem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1B9S, hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de las 
deudas coloniales j  amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.456.

Idem de conversión de residuos d© la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.029.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable presen
tados para su canje por sus títulos defi
ní vos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número 
11,140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta do las emisiones de 
Í892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta ©i número 18.794,

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 por 
100 amortizable, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oq- 
tubre de 1901, hasta el número 8,689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes,

Pago de intereses de ínscrÍDciones del 
semestre de Julio de 1883 y "anteriores.

Idem de intereses de carpetas da toda 
clase de deudas del semestre de Julio da 
1888 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen* 
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del I  por íOO inte
rior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes.de conversio
nes, creaciones, renovaciones y can|6i.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de ü |trtm ar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar de este 
Centro en la forma que previene la Real 
orden de 11 de Abrild© 1918.

Madrid, 22 de Julio de 1916. ««El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.
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BELÁOIÓN de las facturas de presentación al cobro de créditos de VJiramnr m  el turno preferente creado pof el Real decreto de 28 do
Octubre últimoj que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

^lÜMERO

d s la
Direocíóa,

500
739
745
8 8 6

1.014
1.221
1.418
1.423
1.424 
1.911
1 913 
2.041 
2.112
2.418
2 491 
2 743 
2 755
2.763
2.764
2.765
2.766
2.767
2.768
2.769 
2-770

da la 
Delegación.

D
:9
11
y>
11
47
65
85
86 

133 
135
11

161
65

183
113
124

16
87
88
89
90
91
92 
54

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

M adrid... 
Idem .. . . .  
Zaragoza. 
M adrid.,. 
Almería.. 
Valladolid
Cádiz.......
Cáceres...
Idem -
Barcelona
Idem .......
Valladolid 
Barcelona 
Zamora... 
Barcelona. 
H iielva... 
Idem .. . . .  
Lérida.. . .  
Badajoz,. 
Idem .. . .  
Id em .. . . .  
Idem . . . .
Idem........
Idem .. . . .  
Baleares..

PUEBLO

Madrid.
Idem.
Zaragoza.
Madrid.
Almería.
Yillannbla.
Sanlúcar de Barrameda. 
Santiago del Campo. 
Idem.
Manresa.
Idem.
Tordesillas.
Barcelona.
Toro.
Mataré.
Gibraleón.
Zamalea la Real.
Oervera.
Almendr alejo.
Higuera la Real.
Idem.
Azuaga.
Montijo.
Idem.
Palma.

Madrid, 21 d.0 Julio de 1916.=^E1 Director general, ManúelDíaz Gómez.

NÚMERO. RESIDENCIA DS LOS INTERESADOS

dü is.
Dslr:‘g:?.GÍ<5r¿. PROVINCIA FUSBI/O

2.771 55 Baleares........... Sinéu.
2,772 115 Murcia............. Murcia.
2.773 116 ídem ............... Idem.
2 775 118 Idem ........... .... Cartagena.
2 776 )) Madrid............. Madrid.
2,777 119 Murcia............. La Unión.
2 778 90 León................. Castrocalbón.
2.779 91 Idem ............ .. Murgas de Paredes,
2.780 92 Idem ... 0.. — Villagatón.
2 781 94 Idem................ Magaz.
2 782 95 Idem......... . Castrocalbón.

. 2.783 96 Idem........... . Pola do Gordón.
2.784 97 Idem....... .. Regueras de Arriba.

■2.785 98 Idem................ Castrocalbón.
2.786 99 íd em . . . . . . . . . . Regueras de Arriba.
2.787 12 Pontevedra.. , . Pontevedra.
2.788 22 Huelva............ Nerva.
2.789 136 Idem........... . Zalamea la Real..
2.790 25 Almería....... .. Dalias.
2.791 33 Toledo............... Alcaudete de la Jara.
2 792 34 Idem ................ Quintanar de la Orden,2.794 36 Idem .............. . Talavera de la Reina.
2.795 88 Zaragoza......... Zaragoza,
2.796 29 Orense....... . Orense,
2 .797 30 Idem ............... Ginzo de Limia.

Relación de las deeíaraciones de derechos 
pasivosj durante la primera quincena de 
Julio,

JUBILACIONES
b. Fernando Moreno y Fer

nández de Rodas, Presiden
te de la Audiencia Provin
cial de Huelva. Se lo decla
ra con derecho a l haber 
pasivo anual de 6.800 pese
tas, cuatro quintos de 8.500 
pesetas, por Málaga.. . . . . . .  6.800,00

D. Antonio Lafuehte y Ruiz, 
Registrádor de la Propiedad 
de primera clase de Getafe.
Se le déclará con dérecslio al 
haber pasivó anual de 5.600 
p e s e ta s c u a t r o  quintos de .
7-000, por Madrid. . . . . . . . . . .  5.600,00 i

Di Ángaí García y González, v
Ayudante Mayor d^ Qbi^s 
públicas, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase. Se 
le declárá con derecho al 
haber pp ívo anual de 4.800
pesetas, cüatro quintos^^
6.000, pOjT Barcelona - V. . . . . .  4-800;00

D. Fcderícd^ M^ Gar
cía, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Hacienda 
pública. Se le declara con 
d e r e c h o  á l haber pasivo 
piqai de 4-000 pesetas, cua
tro quiritds de 5.000, p o r  
Madrid». .  . . . . . . . ,  > >. . , . .  ? 4,000,00

D. Enrique BeHed y Farlet,; ' 
J e f e  Superior de sógunda 
clase dei pnerpo de Prisio
nes, Director de la  
de Barcelona, Sé le declara 
con derecho al haber pasi
va anual , de 3.900 pesetas, 
tres quihtos dé 6.500', por 
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.900,00

D. Agustín Pérez del Río, Jefe 
jje Jíepciado d© segundada-

 ̂Paset&s.
se de Hacienda pública. Se lo 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 3.200 pesetas, 
cuatro quintos de 4.000, por
Madrid .  .......................               3.200,00

D. Galdino Ordas y Sanmarful,
Jefe de Negociado de según- • 
da clase de Hacienda púbiica.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo nnuai de 3.000 
iiesetas, tres quintos de 5.0ü0,
por Oviedo   ...................    3.000,00

D. Man iiel González y Garcirni- 
bxo, Ohcial prlraero del Cuer-, 
po de Telégrafos. Se le decla
ra con derecho ai haber pasi
vo anual de 2.800 pesetas, 
cuatro qiiihtós dé 3.500, por 
Ciudad Real . . . . . . . . . .  . . ; . .  2.800,00

D. Rafael Palomo y belgado,
Oficial segundo del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo ahuál 
de 2.400 pesetas, cuatro quin
tos de 3.000, por Málaga . . . . .  2,400,00

D. Enrique Martín y Montoliú,
Oficial 4é segunda clase de 
Hacienda pública. Se le de
clara con derecho aí haber 
haber pasiyo anual de 1.800 
pesetas, tres quintos de 3.000,
por Navarra ........    . 1.800,00

D. Alejandro Ganancias y Gar
cía, Jefe de {Negociado de íer-̂

■ , cera clase, Auxiliar segundo , 
déla Secretarla del Ministe
rio de Fomento. Se le declara 
con derecho ai haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas^ dos 
quintos de LQOÓ, por M îcirid. 1.600,00 

D. Julián González Calvo, Ofi- 
cial de la Sección Agronómb 
cádeAiffierín, Se le deolára 
con derecho ál haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas, cuatro 
quintos d© 2,000, por Barc^-

^  lona. .............................  1.600,00
D, Bibiano Leoz y Armendáriz,

Jefe de segunda del Cuerpo 
de Prisiones. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 700 pesetas,' dos 
quintos de 1.750, por Valen
cia        -  . -»_700,00

Importan las jubilaciones. 42.200,00
PENSIONES VITALICIAS 

DEL TESORO

D,  ̂María Dolores López Oau- 
bin, huérfana de D." Manuel,
Jefe do xidministración de 
primera clase. So la declara 
con derecho á la pensión vita
licia do 2,000 pesetas aBuales,
POT M adr id . . . . . ..................... 2.000,00

D.®-Mana Ascensión Elvira Vi- 
llanueva é Idigoras, viuda, 
huérfana de D. Dionisio, Ci
rujano supernumerario que 
fue de la Real Casa. Se la de- 
olara con derecho.á la pensión 
del Tesoro de 1,875 pesetas 
anuales, por Madrid».. . . . . . .  l 875 00

D.^ Julia Clchoa de la Torre, * '
huérfana de D. Manuel, Re
gistrador que fué de la Pro
piedad. Se la declara con de- 
recho á la pensión del Tesoro 
de 1.375 pesetas anuales, por 
B a d a j o z ;[ 3 7 5  ^r 

D.®̂ Luisa Gómez y González Te- ’ ^
rrones, viuda, huérfana do don 
Vicente, Jele de Negociado 

„ que fu A Se la declara con de
recho á la pensión del Teso
ro de 875 pesetas anuales, por
Madrid  .........   875

D.  ̂Obdulia Roiz de Fuentes 'y ^
Saura Cargueja, huérfana de 
D, José, Cónsul de segunda 
clase que fué d© España, Se
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clGcI'ira con doreclio á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 
Gó5 uesctats anuales, por Ma- 
ürnL. , .   .......... 625,00

Im cortari las pensiones del
Tesoro   6.750,00

rENSI0t;S7 DS 4ÍONT.EPÍO

1

icro 'V I
) (  V

rt.'] s. i* 
 ̂ [ '

Ameróñ y del Va
có'' [)- 7'mi'íí-no óío- 
írnv:;, r)ilcn.ú tercc- 
íe!íO!btrc(;ió.e Civil 
c mímico del Cmnü 

r:0  la dcídara cen
i fíi] í|í) Von-

m lO 1 0 0 L \í
'■= ' '-- 7 ................................
' j ’ s s  ̂ ' V1 i la,
. t r ‘ » o i i iV il 
í /. , J i b 6 n oro-
veiitiva q:c0  fue de segunda 
clase dcl Cuerpo de Prisiones. 
Se la dcí;lí.ira con derecho á 
1 1 - pensión., de .Montepío do 
Oíicinae, p-n M i uud, úv . . .' 

ii.'pV'iosriiacíónCe>u d Uos, 
To'iida do .1). A' w. reía
jTl-e,  J- fo di- rcd íu n i ' que 
l;uc áel C'iií rpo do Prisiones. 

..Cola tíccíEra con derecho á 
la peÁslóD ■ do Montepío' de 
Oíicinâ p̂ per Ciudad Ilecl, ele. 

DA Amalia Figuerüs- Fernán
dez, viuda üo D. Antonio To- 
vor ánuidez, Rogistrador que 
faé do la Propiedad do terce
ra cnme. Ba la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío uo Glicinas, por Orense,
do . . . . ................ . .............

Aíifí, D r  CB-ii.uicio y dona 
Carme.i.v M'U'c.co -y ; Agustín, 
hiié; B.uun mvF S¿uu;irgo, Ga- 
tcdróRco déi Ir  Sil rato de Má
laga. So Fu declara con dere- 
clu> á oocceor á su señora ma
dre DT Góioncu .0 ugiutín y 
Dávila-en el percibo do Ja pen
sión do Montepío de Oñcmus,- 
por ólrlcga, do . .. . . . . . . .

:uy ó'oihi Fastauera y Bóiralias, 
juuForor. de 1). A.utooio, Se- 
ci'oSoio del Gobierno Civil de 
Koni-o.. Be ia décima coyí de
recho á i.u pensión de-Monte- ■ 
pío tíe'Oíiciíias, por íiuosoap- 
ño . . . .  o. . -  • . . .  -  . . ■

í..̂ ,y Gsrmen Guerra González, 
viuda do D.- Fladio- Gontán 
Sánchez, Oficial'de quinta cfa
se do Hacienda, ce la  declara 
con deroclio- á ia pensión de - 
ibooiepir) de Oñeinasp-por • 
PuiFovc -'re, do. . . . . . . . . .  . i

;jp’- JocHc Silvestre Cátafá, viu
da do F. Peregrín Gil Tornes,
O i ■: í I ó o c s:ur ta ciase de Ha- 
cÍGíoio. Be .la declara’ con de-'- 
rcohu á la ponsión de Monte- 
vio uo (;/Peinas. por-Yaiencia,
dr-   ______

ó A Carmen Castilla é Hidalgo, 
viuda de JA Antonio Barbosa 
Torres,. Oíicial quinto de Ad^'• 
míuí' iradón civil éii el- Go
bierno do Brgovia. Solado-  
clara ecii derecho á la pen
sión de áJvníepío do Oñcinas, 
por Granada, de../.. ^ . —

P ‘’ Irene Tolo es eAbad, vinda, 
huériana de D, Julián, Oíielai ■ 
que fue (leí Caerpo dePrisio- • 
líes. Se la.declara con derecho 
á la pensión desMontepíQ .de 
Oñciiias, por Madrid, de^. . , ,

833,83

375,00

375,00

875,00

1.250,00

1.250,00

875,00

500,00

375,00

500,00

DA Gon.si:.eIo MiiTibed y iioiirO, 
viuda de D. A nastasio ib- láa 
y Hornán, ORcígI da t m ra 
clase do Hacienda. S ¡o do- 
cjara con dei^echo á la pen
sión de Montepío do Oñeiiias, 
por Madrid, do,. . . . . . . . . . .  .

D.  ̂Isabel Puíg D-ecriizar, biiér- 
■fana do i). José María, Óñcial 
do Eog'o.r;da élasó de Haden* 
de. So .la declara con derecho 
á ia. pe.Bsión de 'Moritepio de 
Oficinas, por Madrid, de . . .  

D.  ̂Elisa Báneeez Salmerón, 
TÍ'ada . de 1.B Carlos lisnyel 
Ortiz, Reg^sírador que fu ó 
de la P.ro]3Íedad do tercera' 
clase. Se la declara con dirre- 
cho á la pensión do Montepío 
de Oñciiias, por Valeneia, do. 

DA Petra González Qoinzaños, 
viuda 'do' D. B lm  López Ma- 
zóii, Registrador que fué de 
la Propiedad de tercera clase. 
Sq la declara con -derecho á la 
pensión dí3 Montepío de Oñoi-' 
iias, por Madrid, de.-. . . . . . . . .

D.  ̂ Emilia Beijano Escobar, 
'viuda de I). José Menéridez 
Avlcaldo, Registrador que fué 
de la Propiedad do primera 
clase. Se la declara-con. dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Oviedo, d© .. 

D. B.oberto Sánchez .Herrero y 
Sáinz, liuerfaBO de D. Ábdón,. 
Catedrático de la Facultad do 
Medicina de Madrid - Se 1© de
clara con derecho á sucederá 
8 u madre, F. '̂ Flora Sáinz de 
Lomo, en el disfrute-de ia pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de. . . .  ..............r

DA Elvira Revuelta Gallo, viuda 
■■ • do D. Anu.rés Giirmendia Ea- 

mila, Registrador que fue de 
la Propiedad, de primera cía- 
so. Se la declara con dereelio 
á 'la pensión, du Montepío de
Oñcinás, por Alava, de  ---- -

D.  ̂ Buia Porter o Ivlaezo, viuda 
de D. Luis Fernández. Gómez, 
Rc^gistrador que fu e  de- la 
Propiedad del distrito dol 
Norte, Q0  Madrid. Se la decla
ra ccn derecho, á ,1a peiisión 
de Montepío de Oñeinas, poh 
Madrid, do.

'Dĥ  Goncepción Lagares y Tri
gueros , viuda : do , D . Jorgp 
Francisco Mngallón y Juste, 
Auxiliar facultativo do pri
mera clase del Cuerpo d© Mi
nas, Oficial segundo de A,d- 
nxinistracíón óivil. Bela decla
ra con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficnias, por" 
Madrid, do. -.. . . . . . . . . . . . . . . .  .

D.  ̂Vaieritina Mertí Pagón, viu
da de D. José ObiGmer Picoj 
Begísíradop que fué de la Pro
piedad, de tercera clase, be ia 
declara con derecho á la pen
sión de :>iOntepío de Gñcinas, 
por Madrid, de. ,

D/̂ " Amtonia' Modesta Sánchez y 
Bá'iiohez, viuda de. D. Jogé 
Mendoza y Álvarez, Ügier del 
Tri bimal 'de Cuentas ael Rei
no. Se la declara con derecho 
á la Pensión de Montepío de 
Oñcings, por Madrid, de. , . . ,  

D.  ̂ Juana Borillo y Guzmán, 
viuda de D. Manuel Ojeda 
Fernández^ Oficial de cuartá

Pesetas.

6:25,00

75(100

875,00

875,00

1.125

1.250

1.500

1.625

750

m

m

clase de Hacienda. Se la dO’ 
.ciara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oflcinas,
por Madrid, do     ; .

DT Francisca Carrillo B'ánchez, 
vi o da doD. Simón Rodríguez 
Rod.í3, Oficial-do fer'mra clase 
do Hacienda, Se la declara 
con derecho á la pensión do 
Montepío de Glicinas, p o r  
Granada, do,.. .

Dr̂ ' María'del Socorro Gónde y 
Souleret, viuda, huérfana do 
Rafael, Promomr Fisho.1 que 
fue, coiVderecho á ser rehabi
litada en e.[ percibo tí© i¿i pen- 
8 ió.a de MonP-^pio do Ofici
nas, por Yaieiicia, de.'.

DA' Pilar do la Gran, j  Rodrí
guez, viuda de D. Eulogio Ar- 
náu y Mateo, Oficial prioioro 
do i a Secretaría del MmistO'

' rio de ÍEstrucción Pública y 
ih;L:s Artes, Jefe de Admi- 
I I u i cicióii (lo segunda clase, 
jubilado. 6 o la declara con 
derecho áJa prii-sióii do Mon- 
tepio do Ministerios^ por Ma
drid, do...................................

DB̂  iHabel Beiiítez Abergotí, viu
da de D. Juan Rafael do la P la
za, Ofidai de Correos. Se la 

■ declara con derecho á la pen
sión de Montepío tío Correos,
por Cádiz, d e ."......... ........... .

D.« Jo,rJiaa, D. EJías/í).» Adna- 
. na, DT María Luisa y D.^'Ma

ri a Teresa Elias y Morales, 
Ixuét'íaiiasM© D. Sixto, Oficial  ̂
tercero de laHscala de ü itra - 
mar de Telógiafos. Seles de
clara con derecho á la pen
sión de Moetepfo do Correos,
por Avila, de. ......... ...

Matea Martín Ruano, viuda 
tía D. José Crespo González, 
Oficial primero del Cuerpo 
de Correos. Se la doclara con 
derecho á la pensión de Mon-" 
tepio de Correos, por Ma
drid, de.......................      Bo =.

DA AsiiDción Moiiforto Yiüano- 
va, vi'ucla de I), Alejandro 
Mendizábal y Martín, Jefe-) de 
Admiriislroeión de segunda^ 
clase, íng-eiiieiX)-Jefe-dol Guer'- 
po de Caminos, Cae ales y ■ 

' Puertos. Se la dea; ara con de« - 
recho á la pensión de Monte
pío da Correos, por Baroeio»
na, d o .          V .

D.  ̂ Carmen Bonastre y Jimé
nez, viuda de D. Luis Fernán
dez Molina, Oñeiál de OiiaHa
clase del Cuerpq de-Correos, 
Bp la^dbclara ebn derecho á la : 
ponslón de Montepío de Co
rreos, por B arcelon a, de........

D.^ Natividad Mwía del Carmen 
Polo y Mófáíi, huérfana' de 
P, Elefiteriq-Fidel, Oficial de - 
Telógrafos.-6 e la*declara cod 
derecho á feucedcr á su ráadre 

. Amalia Morán 'y= Ba'm-os c 
eATa pensión de Montepío de 
Correos, por Salaxnaitca; tío ., 

DH- Antonia^ SabAn ' G areia, 
huérfana de D. Antonio, So
brestante de Obras Públicas, 
jubilado. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon- 
tepio de Correos; por Madrid, 
d e . . . 7 . 

"D,®' María Emma Ormazábal y " 
Doumatiléu y viuda de dag

500,00

625,00

625,00

2.50(3,00

550,00

750,00

§50,00

2.250,00

750,00

F



' O-'P-Ceta ae 'Mactria. 205  23  Ju lio  I 9 l6
 ___  J-.:~;::r ___ i7S

y cotíYorsacíón corrientG 
C'. ‘ í ': Y . . A cs\<YtÁY:reiüiü'JiO'po-

;í .yj y_-o mayor áú quince
raiíuuAíS.

Lo quo se liace ¡jara general
conocimionto.

Maáriol, 20 de Julio do 1916.—El Ins^ 
pocior general, Manuel M. Salazar. .

PROGRAMA QUE' BE CÍTA 
Georirofia comercial y  nturUima. 

Pregunta lA Estados escandinavos. 
Irü})crrtunela n'iarúinni y morcantii do es
tos Estad-^s c id- a gíTicral do sus costas 
y pirt'r£Oo r?Mi:eip;iioB.

2 ‘̂' Ea ia y E ur’';oia.—Importancia 
muiídma y mercauAl í!e ortos Kutadoa ’6 
idea gaiiúrai de bus cosías y puertos prin- 
.cipaioe.

3/'- laglíderra y Alornanía. — Impor
tancia viíurftim.a y moicaníu.do estoa Es
tados uidea ganeral da sus .costas y puer
tos p rio oí ya Ies. . " : .

4 " _ í t 1 i a y 3 u . * an ], i. ? o i* om c í a 
inarUu<m y maree . « íc  e'día- E' ^ados é 
idea goRoral da sus costas y puertos prln- 
cipsloá,

dP Montooogro, Gracia y,Turquía,— 
líjiportañera marítima y mercantil do es
tos Estados é idea geiieral de sus costas
y puertos principalGS.

6 /̂  Asia Menor, Arabia y Persia.—Im- 
portoncia marítiina y mercantil de estos
países é idea general de. sus costas y 
piiortoB .principales.

7E Iud-ecliir,a y Oriente de Asia.—Im- 
' portan cía maritioia y mercantil de los 
p risos neo e-iap rendo n ectas regio nos 

: geográficas o iiEsí goneraLdo sus costas 
;■ y pvíOr-03 príacE)'d.es. . '
■'  ̂8.  ̂ lodia ÍDsuLr.-" Importancia marí- 
; tima do csía reglón geográilca é idea ge

neral do sus costas y pueMos, priuói- 
; par^s.

9E Australia.— Importañola marítima 
y mereaiAil ó id'm general do sus costas 

. y puertos priRcipalos,
; ,10. Frimapclea archipiélagos é islas
; del Paríñ(;o.--Sil ín-portinichi marítima 
• y  morcantii é idea gen eral de sus costas 

y puertos priiHcpa'es.
. íL K-■.udo . de A .frica.'— Importancia 

: inorft'nm y üuu'oaiitll do los países ,qüe 
, comprendo esta parto del Contiaente ó 
; idea gensal de sus costas y,puertos .priA*’
; cfiJaiaB.
 ̂ Id, Sur de Africa. Importancia marí- 
; tima j  mercantil de los países que com- 
; prendo esta parlo del Continente, é idea 
. general do sus costas y puertos princi- 

: .pales. ,

i 3. Canadá y Estados Unidos del ISTor- 
¿ te do América.-Mmportancia^marítima y 
; mercantil de estos piíodiBSj é idea geii0- 

ral de sus costas y"l>iíeidbs principales, ’ 
i 14. Méjico, Kepüblibas del Céntre 
¿ América y Antillas.—importancia marí- 
" t ! E  inWcanti de estos pueblos, éidea 
i general da sus éósíaá y puertos príncí- 
; pales.

15. Venezuela, Colombia, Ecuador, 
Perú y CUile —Importanoia marítima J  
mercan tu de estos países, ó idaa geíierái 
de sus costas y puertos principales.

16. Brasil, Uruguay y Argentina.—Im
portancia marítima y mercantil de estds 
pueblos, ó idea general de sus costas y 
puertos pnnqipaleSi.

17. Portugal.—Ímportaíicia marítima 
y mercantil de esta Nacián, ó idea géiie- 
ral do sus costas /  principales puertos,

18. Espafía.'—Su importancia maríti
ma y mercantil, é idea general de síis 
costas y puertos principales en el mar 
Atlánticb.

19. Espafía.—Su importancia maríti
ma y mercantil, é idea general de

iiua-

AiFcnlo Martínez 
dé Negociado do primera cla
se del Cuerpo de CorreoB,. Se 
lá' déclaia eon drrccno 'á la 
pénsióii’ dé MoDtép.ío do Co-
rrebs, por VñloncisUde  1.475.00

■■ pAMaría de i a. Sai u el Adri s n -
SensA! G'g "  ̂ i
Manuel, Magistrado qm  
do la Aiidieiicia de M;
(FÍ1Í];L- ; í>* r
General h  ̂  ̂ ^
cliá de b R 3 I " : '
cada en juicio do' reviso

■■ póDsion de'MonEyJo d 
tranii i de ‘á y 

'. Ies, , con ^

■ ' coiícedj Gi ' íí ••
clon con su madrastra: doña 

'  ̂ 'trené BáMH-oa y M'cstre y sus 
- hiJos/y'2.^M.teóbrra a DI"’'' Ire- 

yV n e ia s tr io a ' y MAstre y doña 
■ ' Maña- de lá Baliíd' Adrian- 
, séíi3 ‘ Alcázar, como yfaua y ' 

':V'buórraná, respectiYamáHte,
Méi éitadú'D. Máiuj 
reciio a la peDfciQíi; de Monte* ' '

"píQ cíe Ministerios, pür Bar- 
beloiia, do ... . 2.000,00

"CA Car mén Ola vería'y Carií ice-'
. ̂ ■ ro, vliídá.de D. Jo ara Van eel! '" 
'’Vá̂ ’-'Fuígcércos, .Profesor aoxi- 

liar dé la  Escuela'de Fiotura, 
.Escultura y Grabado. Se ia •

"' . déclárá con derecho á la pen- 
/s ió á  deMbntepío de Oñcinas, 
por Madrid, de . . . ,   ......... . 500,00

Importan las pertsioms de .
: r Montepío..,  ....... . 31.633 33

" ’ A í e s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a  
: Teresa Ordobág-Arlño^ viu-
, . da.de I). Antonio Eodríguez 

-, 1 Capa, Gu ard i a segii n do qn e , • .
: fué., del Cuerpo de -Beguridad..
Be'la declara con derecho á ,

; dos mesadas de supervivan'- 
i.'.s i al.respecto de i 125 pese-
■... ,̂ias,ani]a,ies, por Madrid.». . . .  . .187,50
i),* Josefa Zambrana Garrido, 

viuda de 13. ÁníODÍo Hernáo- 
ú: dezMorcilJo,: Peón camiaero 
. -.Quafué de. Ias carretems del 

Estado. Se la declara con de- 
. rgclio , á ■ dos mesadas de su- 

'^*^neia, ai respecto de 730 
Y, Murcia..
¿ .“i Gaíaiina^ l̂^^^
Y da; de D. José Díaz da Plaza 

y  Elor, Peén caminero que
i. fué; de. las carreteras del És* 

tado. Se la declara con dere- 
a c to  á dos mesadas de super- 
•vrivivéiicia^. al.-raspeetó d e '730 ■ ■

pesetas anuales , por Bala- 
vi manca*. . . L . . . á .   ̂ 121,66
^■D* -̂Gelestina,.Pa.]aeíos, viuda de 

D. Mariano Torrijos Ddpez, 
riPeán caminero queíúé (teclas 
í -carreteras; del) Enfado. Se la ■,
. declara con dicrecho á dos me

sadas de; supervivénqia, ai 
i -recepto do 912,50. pesetas .
Yyteuafes, por Santander.:;..  .i 152,08

■ ©i^vSofica .Melero ■ Gómoz, viii da- 
oo-M Fortunato ^-Saldáña,
Y Peóm caminero de las caíTe- 

taras del Estado. Se la decla
ra comderecho á dos mesada^

Y 4Q:^lipcyvivencia, a l , respectó
pbr

Falencia .J . 121,66
D. Lorenza Santiago Maide, . 

viuda díCi Bk Francisco Gortéa y gy

121,66

Peléoz, Peón cíGTiinoro rrie 
foé do las corrrYero,g dol Es
tado S '3 la deolvra con de- 
i 0 ^3 o ó dos mocadas do Biipor- 
v'V Rs la, al respoclo do 730

Yai i ua l c r ,  por Zamora. 1 2 1 .6 6

T'mpoiian las mesadas de 
-sítpervívmcia por- una 
sola ve.e-... . . . . . . . . . . . . . .  826,22

LIMOSNAS I)E . ALM.ARÉN
DA María de los Doloros Go-

- llego MaurUla, viuda do don
Guñérrez Podroro,

' Obrero qoe iré  di) las jo di m 
da Almadén, Se la d¡ c »̂ 'i 
con dareciio a la liiooíoa,

• do der) p '̂sotas ciarier, por
Oiudad EeaL . . . . . . . . . . . . . . .  182,50

importan las hinosnas cíe
A l m a d é n . , . . . , , . , . .  , * 1.82,50

RESUMEN 
Importan las JubPacione-s . .. 42.200,00 
ídem las pensiones del Te

soro.. . E . . . -  ............   G-7o0,00
Idem las de Montepío. . . . . . .  31.683,83
Idem las mesadas de soper-
. vi re n d a .............     820.22
Idem las limosnas de AJDia- 

dón . . . . .  ...........  -182,50
' T o ta l ...................... ... P .  ̂ 3 5

Madrid, 19 de Julio de 1916. ™ El 
Director general, M. Díaz G6m.cz.

m m tñ O  D E  L A  ' G O B E R M A r o n G
I iisp a c e lé s i C^ejüeral €io feiaidno.

En cuníplimientoM .8 lo dispuesto por 
Real orden de esta Rcha s. o á

- exámenes de ingreso en el "ut :_j_
co de la-Marlaa civil con arreglo á las.s.i- 
guientes regias:
.. Lo.s aspiran tos deb' r in ot-
ñoles, estar en el pleno a '»cc ' ’e les o* 
chos civiles y poFlico^, ro  beber so.rrido 
,c por rdías graves conv^eJdao ccei--
fra j  Pciicia sanitaria ir á-d o a y m 
Llc"0 ‘ r  dos ó Doctores en Meriicinrt apro
bados cía una dé las Universidades del 
Reino.

2 F Presentarán sus iíD^Enncias. docu- 
meiitildas, en esta Inspección Gen-eral, 
abonando en .el acto de la prosentcción 
la cantidad de 15 pesetas en concepto do 
derechos .do examen, entregándoseles la 
■Oportuna papeleta.

. Los ejercicios darán comienzo el
^íE‘-ía í^'^^ubre próximo,, ajustándose 
, 1 0  o< que á conti-al p.rograma de p.re-gc...

muació.n so inserta.
4.  ̂ Los ejercicio.^ eonsistirán en la 

contestación por los aspirantes en un 
'plazo de t.iempo que no excederá de una 
'hora á-das piL.gjiiiitas sacadas á la suerte 
de cada una de las materias que forman 
el programa.

Las preguntas extraídas en una 
sesión no entrarán de nuevo ©n suerte 
hasta la siguiente.

6 .̂  Los aspirantes debor.án demostrar 
el conocimiento del idioma francés, sien
do Guaíidad que servirá do recomenda
ción: especial el conocimiento del inglés, 
alemán, italiano ú otros idiomas, así 
como el haber practicado con pimvecho 
la bacteriología en los Institutos ó Labo
ratorios del Estado; y

7.  ̂ El ejercicio de francés y demás 
idiomas consistirá en la lectui’a y tra
ducción oral de un trozo del texto que él
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costas y puertos principales en el mar 
Mediterráneo.

20. Idea general de las cinco partes 
del mundo desde el punto de vista do la 
Cleogralia marítimc; y comerciai.
Preguntas de legislación saniiaria riiarUima 

y de emigración,
1.® Disposiciones más importantes de 

la ley de Sanidad de 1855, en lo referente 
á Sanidad marítima.

2.  ̂ Régimen cuarontenario y de alsla- 
muiento.

3.  ̂ Disposiciones más importantes en 
Sanidad marítima desde 1855 hasta 1909.

4.®- Régimen de observación y vigi
lancia.

5.*̂  Convenios sanitarios internaciona
les más importantes.—Pensamiento que 
iios informa.

ü.®- Conferencia de París de 1903— 
Pilncipales cuestiones tratadas y conclu- 
BÍoncs admitidas.

7.^ Conferencia de París de 1912.— 
Piincipales cuestiones tratadas y coiiclu» 
siones^ admitidas.

8.  ̂ El Reglamento provisional de Sa
nidad exterior de 14 do Enero de 1909.™ 
Espíritu que lo informa.—Ligero examen 
comparativo con las disposiciones acerca 
de Sanidad marítima de las demás nacio- 
ñes europeas.

O.®" Título preliminar del Reglamento 
,provisional de Sanidad exterior de 14 de 
Énero de 1909.—Su Importancia.—Con- 
tgepto dé las palabras barco, Estación sa- 

' nitaria, Autoridad eanitaria y Autoridad 
de^ pequeño cabotaje.

10. Dirección y organización de ia Sa
nidad Exterior.—íi.1 Ministro de la Gober- 
haCíón.—Real Consejo de Sanidad.—Iüs- 
pección general do Sanidad.—Goberna- 

, dores el viles de las provincias y Alcal
d e s .—Atribuciones dó cada uno de ellos.
‘ 11- ‘Distritos saniíarios.--Valor ju rí
dico de estos térmmos.—Directores Mé
dicos y funcíonarioB de E^ t̂acioneR niarí- 

' timas.—-Sus deberes y atríbueioiies.
" 12- • 'Ei Cuerpo Médico de la Marina ci

vil.—Su importancia—Deberes y atribu
ciones de ios Médicos de la Marina civil.

13. Estudio coinparntivo de las dispo- 
isíciones coTiteBidas en las Gonferencias 
cía París de 1903 y 1912.-—Ordenanza ita- 
üMMa de Sanidad marítima de 1907.—Re- 

j^lamentó francés de 1896.—Y Reglamen- 
tip ,español vigente.

l e  Deberes y atribuciones del Médi
co de A bordo durante la travesía. Ma- 
neiíi <?ómo deben formular sus protestas.

15 Deberes y atribuciones del Médi
co de á bordó los puertos de salida, en 
las escalas y arribadas.

Pátéhtés de sanidad.—- Valor de 
,estp3 documehtds.'-^ Quiénes deben ex
pedirías.—Qué debe hacerse constar en 
ellas.—Situación en que se encuentra u n ' 
barco desprovisto cle patente.—Clases de 
patentes. — Refrendos, — Visados consu
lares.

17. Deberes y atribuciones de los Mé
dicos de á bordo en los puertos de llega
da.—Clasiflcación de los barcos con arre
cio á la Conferencia do París de 19u3 y 
29^*2  ̂ ^^í^^íí^t3ación do los barcos segñn 
el vicrehí^ Reglamento español- -Idem 
ídem^omo determina la Ordeiiaiiza ita 
liana de 1907.
'"feglm eii sanitario debe imponer- 
sé á lós'tíafcos coiuprenC^dos en los gru
pos A: C/JÍ). E.Zñ y G.

18. Interfógátorios.—Reco'aociñM^hto
de ios bárcds.---Aclaráció'n documeníai. 
Inspección y visita Médica.—Fórmulas 
usadas,en otras naciones.—Deberes del 
Módico de á bordo para con las Autorida
des sanitarias y de puertos.

19. De las mercancía s.—Concepto de 
las mismas con arreglo al vigente Regla
mento de Sanidad exterior.—Su impor
tación Y tráriSito.—Equipajes, ganadosy 
acimoiies óouíÓoIÍcgs-—La corr^sponden- 
cia.“ -Goncbisioiies de la Conferencia sa
nitaria internacional de París acerca de 
la corresondencía.

20. Infraccioiies y penalidad.—Faltas 
graves y leves.—Iiifracciones referentes 
al régimen de patentes sanitarias, inte
rrogatorios y deelaraciones juradas.

¿ l. Infracciones y penalidad.—Infrac
ciones cometidas á ia entrada y salida de 
barcos en puertos y lazaretos.—Omisión 
ó demora en la declaración de casos sos
pechosos de enfermedades infecciosas en 
puntos de origen, barcos y convoyes.

22, Infracciones referentes al régimen 
de policía de puertos y embarcaciones.— 
Idem en lo referente á aislamiento, des
infección, observación y vigilancia de pa
sajeros.

23. Ley de Emigración de 21 de Di
ciembre de 1907.—Reglamento provisio
nal para su ejecución de SO de Abril de 
1908o— Disposiciones complementarias.

Epidemiología y hacteriologia.
I.^ Fiebre amarilla.—Sus caracteres. 

Formas.—Síntomas.—Diagnóstico.—Pro
nóstico.—Tratamiento.

Fiebre amarilla.—Su origen.—Fo
cos de en demiddad.—Historia geográfica 
de sus epidemias.

3.  ̂ Fiebre amarilla.—Su etiología.— 
Su íraiismisibilidad.—Hechos que la de
muestran.

4.  ̂ Fiebre amarilla,—Diversos modos 
do transmisión.— Estudio del Stegomia 
CaUoptis.

5.  ̂ Fiebre am arilla.-Período de in 
cubación—Medidas profilácíicas.--Acuer- 
dos de iSs Gonferencias internacionales 
sanitarias.

6V Fiebre amarilla. — Estado, actual 
do este aso rito.

7.  ̂ Cólera asiático.—Sus caracteres.— 
Su divisió)3. Formas.-Sintomas.-'Diag- 
nóstico.—Pronóstico.—Y tratamiemo. ;

8.̂ ' Cólera asiático.—Su origen,—Fo
cos de endemicidad.—Historia geográfi
ca de sus epidemias.

9.®' Cólera asiático — Su etiólogía.— 
Su traíismisibilidad.—Hechos que la de
muestran.

10. Cólera asiático.—Diversos modos 
de transmisión,—E l agente colérico es
tudiado desde el punto de vista clínico. 
Su modo do acciónr

Transmisión por el hombre enfermo; 
por las deyecciones coléricas; por los ca
dáveres {?) Por los individuos sanos (?)' 
Por los animales vivos (?); por íás ropas; 
objetos dal uso; por las mercancías (?).

II. Cólera asiático. El agente colérico 
estudiado (Jiosdo el punto de vista expe
rimental.

(Modo de introducción de ía materia 
colérica; origen y naturaleza de la mate
ria G'dérica empleada; influencias de los 
medios en la transmisión del contagio.)

12. Cólera asiático.—Feiiodo de incu- : 
ba.ción.—Medidas profilácticas.-—Acuer- ■ 
dos de las Conferencias sanitarias inter- 
liaclonales,

13. Cólera asiático.- Su estudio bac
teriológico. ...  ,"G:, .

14. Peste,—Diversos modos de trans- 
misión. .. . V '

15. -Policía sanitaria.—Su historia.— 
Juicio crítico de las medidas sanitárias 
adoptadas en diversas épocas contra la 
iiiyasión de las epidemial exóticas.

16. Peste.—Sus caracteres.—Formas. 
Bíntomas.—Diagnóstico.—Pronóstico y 
trataniio»t9f ^

i 17, Peste.—Su origen.—Focos de en
i demicidad.—Historia geográfica de su 
f epidemias,
j Ib  Peste.—Su etiología. — Su trans
I misibilidad.—Hechos qvic la prueban.
I 19. Peste.—Período de incubación.-
I Medidas profilácticas.—Acuerdo de la 
j Conferencias sanitarias internacionaleg 
I 2 0 . Peste.—Su estudio bacteriológicc
I Desinfección.
I 1,  ̂ Ideas generales sobre la desinfec

ción.—Desinfectantes farmacológicos. -  
Desinfección por el agua hirviendo.—Po] 
el calor seco y por el vapor fluente ó coi 
presión.

2,  ̂ Desinfección y desraíización. -  
Por medio del gas sulfuroso.—Aparatoi 
que principalmente se usan.—Su funcio 
n amiento.

S.®* Soluciones desinfectantes.— Modc 
de prepararlas y su dosificación.

4.  ̂ Objetos que pueden desinfectarse 
en la estufa.—Procedimiento para cer 
ciorars© de la eficacia de la operación.

5.  ̂ Objetos que no pueden soportal 
la temperatura de la estufa sin destruir 
se.—Cómo se han de desinfectar.

6.  ̂ Procedimiento práctico para des 
infección de las deyecciones y vómitos, 
Cómo deben ser destruidos los produe- 
tos patológicos de los enfermos.

7.  ̂ Operaciones que deben hacerse 
para la desinfección de un barco infec
tado.

8.  ̂ Qué solución debe emplearse para 
desinfectar retretes en los barcos.—Su 
preparación y dosificación.—-Manera de 
practicar la operación.

9-®* Composición de las lejías emplea
das como desinfectantes, y casos especia
les en que deben usarse con preferencia 
á otros medios do esteriiizacióñ,

10. Con qué scliicioBes deben desin
fectarse aquellos objetos que no puedan 
ser sometidos á la temperatura de 100̂  
en la estufa ni al contacto debsublimado. 
Cuáles son estos objetos.

11. Desinfección que debe hacerse en 
las ropas, manos, cara y caizádo de las 
personas encargadas de asistir á los en
fermos contagiosos.

12. Desirífección de un barco ocupado 
por pestíferos.—Cómo se desinfectarán 
los objetos en él contenidos, las paredes, 
techos y pisos del barco y solución des
infectante que debe emplearse.—
ca detallada de la operacióm '

13. Posibilidad de tfahsm isión del 
contagio por igs jiiantas frescas.—Froce- 
dimientopára su desinfección sin des- 
truirlas,—Práctica de la operación.

14. Mercancías. — Procedimiéntbs de 
desinfección.

15.  ̂ Aguas potabies.—Sus" caracteres 
principales, — Reconocimiento hidrotri- 
métrico.—Análisis bacteriológico.

16. Procedimientos p a r a  esterilizar 
las aguas.—Manera de hacer potables las 
aguas del mar, 4

17. Procedimiento para hacer la agua
da en los barcos.—Manera de conservar
la á bordo en estado de pureza,—Desia^ 
fección de tanques ó depósitos, G

18. Materia] farmacológico, quirúrgi
co, desinfectantes, aparatos dé desinfec^ 
don y esterilización do que ' deben estar 
dotados ios barcos según el tráfico á que 
se dediquen y número de personás que 
transporten.—Rendimiénto de la esterili
za dora de agua por día y persona.

Madrid, 20 de Julio de 1916.=El Ins- 
pector general, Manuel M. Salazar,


